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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

con escrito de la parte demandante. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 25 de 

marzo de 2021.  
La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Trámite No. 381 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

A raves de escrito presentado por la parte demandante, este allega insistencia 

sobre las razones por las cuales se resolvió en autos previos rechazar la presente 

actuación; solicitando se remita copia de las providencias proferidas por este 

despacho, las cuales indica no le fueron debidamente notificadas. 

 

Pues bien, frente a lo solicitado por el memorialista deberá el despacho sin ma-

yores consideraciones atemperarlo a lo dispuesto en auto de fecha 22 de febrero 

de 2021, a través del cual se resolvió el recurso de reposición impetrado y en el 

que se consignaron las razones jurídico-fácticas para negar sus súplicas. 

 

Por lo brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

Único: Estese la parte demandante a lo resuelto por auto interlocutorio No. 315 

de fecha 22 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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En Estado No. 052 de hoy 26 de Marzo de 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior siendo las 7:00 am 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

Secretaria 

                     
 


